
/. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
Va REGIÓN

DECRETO ALCALD,C,ON°0000002478

QUINTERO,
1 3 SEÍ. 2012

VISTOS

1.- El Decreto Alcaldicio N° 2468 de fecha 12.09.2012, el cual autoriza por única vez el pago
de Aguinaldo de Fiestas Patrias a los Jardines Infantiles y Sala Cuna.-

2.- Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

DECRETO:

1.- AUTORIZASE, traspasar una Subvención por la cantidad de $3.200.000.- (Tres millones
doscientos mil pesos.-), para dar cumplimiento al Aguinaldo de Fiestas Patrias del 2012.

2.- TRASPÁSESE con cargo al Subtítulo 31, ítem 02, Asignación 999, Sub Asignación 005,
"Jardines Infantiles-Convenio JUNJI", desde la cuenta corriente 22909019943 - "I.
Municipalidad de Quintero- Fondos Ordinarios" a la cuenta corriente 22909000011 - "I.
Municipalidad de Quintero - JUNJI"

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

GUERRA SANTIBANEZ
ETARIA MUNICIPAL

(RAS ZUNIGA
ALCALDE

Distribución:
1.- Dir. Adm. y Finanzas
2.- Dideco
3.- Secretaría Municipal
4.- Control
5.- Alcaldía
6.- Administrador Municipal
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